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MuNnip^LiD^D DE coLi\i^
SECRETARIA "uNIC'P^'

DECRETO  NO'.        E_648/20i6                           /

COLINA,18 deAbril de2016.

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1.)    Memorándum
NO 227/16 de fecha  13 de Abril de 2016,  del  Director de  Operaciones,  medbnte el
cual  solicita  Decreto  Alcaldicio  de  Contratación  Directa  con  don  Héctor  Salazar
Martínez,  por urgencia,  para  reparación  de camión  aljibe  Municipal,  Placa  Patente
BDDR-75,  marca  FORD,  modelo  CARGO  1517  E  año  2008,  debido  por  la  afta
demanda de agua potable que normalmente poseemos en esta época, la que se ve
aumentada  por  el  déficit  h¡drico  que  existe  en  nuestra  Comuna.  2.)  Presupuesto
NO    206    de    fécha    12    de   Abril    de    2016.    3.)    Cehificado    de    Disponibilidad
Presupuestaria del  Director de Admin¡stración y Finanzas,  de fecha  18 de Abril  de
2016. 4.) Certmcado de Estado de lnscripción en Chile Proveedores de fecha  14 de
Abril de 2016, que acredita que el proveedor Héctor Salazar Mahínez, se encuentra
háb¡l cumple con  los  requisftos de  inscripción  en  el  Registro;  y,  lo establecido en el
artícuLo  NO s  k5tra c),  de  la  Ley NO  19.886,  Ley de compras públ¡cas y  reglamentos;
Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  infomación  públ¡ca  y  su  reglamento,   Ley  NO
19.880,   base  de  los  proced¡mientos  administrativos  que  rigen   los  actos  de  los
órganos    de    la    adminístración    del    Estado,    y    la    Ley    NO    18.695,    Orgánica
Constitucional de  Municipalídades.

DECRETO:

1.-Autorizase para contratar en forma directa con
HECTOR OSVALDO SALAZAR IVIARTINEZ, RUT: 09.901.658-2, para   reparación
de camión  aljibe,   aljibe  Mun¡cipal,  Placa  Patente  BDDR-75,  marca  FORD,  modelo
CARGO  1517 E año 2008,   por un monto de $ 1.306.025.-(un millón trescientos se¡s
mÍI  veinticinco     pesos),  rVA ¡nclu¡do.

2.-lmpútese el cumplimiento del presen{e Decreto
al   ítem  presupuestario  NO  215-22Ú6J)02Ú00Ú00,  denominado "Mantenimiento y
Reparación de Vehículo", del presupuesto mun¡c¡pal vigente.

3.-     El     presente     decreto     Alcaldicio     deberá
publicarse en  La página web www.mercadoDublico.cl, dentro del plazo de 24 horas.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) lVIARIO OLAVARRIA RODRIGuEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCIA LEACAROS
SECRETARIO MUNICIPAL
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Secretar¡a Munic¡pal
D¡rección de Control
Secplan
Dirección de Operaciones
Direcc¡Ón de Admin¡stración y F¡nanzas
Unidad  de Adqu¡siciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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MEMORÁNDUM NO  Z%/ 2O16.

MAT.:  Lo que  ¡ndica

Col¡na,13 de abr¡l  de  2016.

DE :      SR.  RODRIGO MORALES FRACCHIA
DIRECTOR DE OPERACIONES

A    :     SR. CARLOSGARCIALECAROS
SECRETARIO  MUNICIPAL

Junto con saludarlo,  por med¡o del presente vengo a so'icitar a usted la contratación
d¡recta  de  la  empresa  "Servic¡o  Automotr¡z  lNTEGRAMOTORS"  siendo  su  razón  social
HECTOR OSVALDO SALAZAR MARTÍNEZ R.U.T.  9.901.658-.2.

Esta  solicitud  se  funde  en  la  alta  demanda  de  agua  potable  que  normalmente

poseemos en esta época, la que se ve aumentada por el déficit hídrico que existe en nuestra
comuna.

Es  necesar¡o mencionar que la falla que  presento el Camión Alj¡be  Municipal  placa

paten'e BDDR-75 marca FÍORD modelo CARGO   1517 E añfi 2008, es de carácter graVe.
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HECTOR OSVALDO  SALAZAR  MARTINEZ

R.U.T: 9.901.658-2

Av.  Fermin Vergara  lote s d.

EÍa   FOno:   ('7) 3osi484
Colina-Santiago-Chile

Sew¡cio ^utomotr¡z

INTEGRAMOTORS

Fecha,

PRESuPUESTO  N9   :  206 / 2016

12

Nombre:        liMUNICIPALIDAD  DECOLINA         -                     fono  :      22-7073300

D¡recc¡ón:         Avenida olina  nQ70O

Mc,delo:         CARGO  1517  E           -.  Marca:                 FORD

.   R.U.T:

Deabril       .   De        2016

69071500-7

Patente:  BDDR75           .Año:     2008

CANTI DAD DETALLE TOTAL

01 CAMBlÓ  DE  TURBO  `JE  MOTOR  NuEVO,  ORIG'NAL :  778.500
l

01 SAUc#EYSATL:£RNTAEC:LTEELDL#oTROpRolR5¥E4sOTSRHuEcLcLI:lNMDuELLATRu4RPBAoRAANITO[OR:oORKM' 8  LITROS ' $  54.000

01 MANO
PE  OBRA  DE  EJECUCION  :  DESARMAR  Y ARMAR  MULTIPLE  DE  ESCAPE  CQMPLETO,

$180.000

DESARM AR  Y ARMAR  TODOS  LOS  DUCTOS   DEL  INTERCOOLER,  PARA  LA  INSTALACION  DEL

NuEVOi uRBO,

l

Í                 o1 l NSTALA R  TIJRBOTAIMER  ELECTRONICO  PARA  PROTEGER  EL  NUEVO TuRBO $  85.00O
/

l

NOTA ELVEHl
FULO`ES  RETIRAD`OY  ENT_R,EGADO  POR  NuESTPO_SERVICIO  EN  DEPENDENCIAS

MUNIC PALES
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^                        i       ll                                                                                              NETO $  1.097.50

1l        \             \      l\                                                                                      19%lV_A ?     ZO6,50

ll       \           \     \l                                                                                T_Oq±±±L $ 1.306.02
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l3 ChileProveeclc,res
Ri``%i,-,,(I   Of`cLo(   t!(|  C¡`ilii\r=tlr'iL,,  <

http://chp224.inercadopublicoicl/ConsuJtarCertificadoHab¡lidad/Ceri

C h¡loProvood ore®
Rog¡®tro Eloctrónlco d®  Provoedoro, d®l  Estado
D¡rocclón ChlloCompn

CERTIFICADO  DE  ESTADO  DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

Fecna de  Em!8lón  d®  li Con!u'ta  :  14-O+2O1612:43

Chl'eproveeclores.  Re9,stío  EIBc(rón,co  Of,cial  cle  P,oveeooraS  de,  Es,ado  de  CMe.  c®nJÓca  que  ,a  ®mpresa  ,nd,cada  a  ccmt,r,uac,Ón.  posee  e,  s,gu,en,e

Esu]do de  Hab,l,dad  do  acuerdo  9 'a 'ocha  y  ho,a  da  'a  consiJl'a

Sa  emto  ol  proSon'o  c®riificado  con'omo  a  'a  ospoclflcado  on  lo  Loy  de  Compras  Públ,ca6  y  su  reSpecuvo  Re9Ismantoi   para  uso  excluSlvo  do  los

O,9an,¬moS Comprdoros deI  Es`ado  de Ch,Io

Prov®®dore¬   en   Proceso

HÁBIL  (Cump\e  con  los  Requ'5i`os  de  lnscr,pc,ón  en  el  Re3istro)

Observac¡ones :

Proveedor  Hábil:  Cumple con  los  requisitos  de  inscripción  en  el  Registro.
Proveedor  inhábil:  No  Cumple con  'os  requ¡s¡tos  de  inscripcíón  en  el
Reg¡stro.
En  Proceso  de  Revisión:  Proveedor  se encuentra  proceso  de  val¡dac¡ón  con
fuentes  ofic¡ales  para  lngreso al  s¡stema.  Su  estado  de  Hab¡lidad  aparecerá
a  contar  del  día  háb¡l  s¡guiente.
Proveedor  Sin  ¡nformación:   Proveedor  no  t¡ene  contrato  v¡gente con
ChileProveedores.
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Colina,  AbriI  18   del   2016.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  D¡rector de Administración y  Finanzas,   quien  suscribe,  certifica que  de conformidad al

presupuesto aprobado  para esta  Municipalidad,  por Decreto Alcaldicio  NOE-3397/2O15 de

fecha 26 de Noviembre de 2015, que promulga Acuerdo NO129, adoptado por el H. Concejo

Municipal,  en sesión ordinaria NO33 de fecha 26 de  Nov¡embre   de 2015,  mediante el cual

se aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2016; a la fecha del presente documento,

la  Mun¡cipalidad  de  Colina  cuenta  con  el  presupuesto  para  la  contratación  D¡recta,  e'

servic¡o de reparación y mantención del Camión Aljibe Municipal placa   patente BDDR-75,

marca  Ford  modelo  CARGO  1517  E,  año  2018,  con  la  empresa  HECTOR  OSVALDO

SALAZAR MARTÍNEZ, RUT 9.9O1.658-2

lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  al  ítem  presupuestario  NO215.22.06.002.OOO.000.i

MNQ/Ihv.


